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Interlocutorio 773 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00231 00 
Proceso Efectividad de la garantía real 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Edwin Alejandro Arroyave López y otra 

Asunto Requiere repetir gestión de notificación 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el memorial del 10 de septiembre de 2021, se tiene notificada personalmente a la 

codemandada Kelly Catalina Arroyave López a partir del 14 de septiembre de 2021, 

pues el acuse de recibo del correo electrónico es del 10 de septiembre de 2021. 

 

Por otra parte, se observa que la gestión de notificación al codemandado Edwin 

Alejandro Arroyave López resultó negativa, puesto que el correo electrónico al cual se 

envió no es el reportado en las bases de datos de la entidad bancaria. Por lo tanto, 

deberá repetirse en el correo electrónico easkating@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE  
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